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Ministerio de la Gobernación. 
Real orden. 

Remitido á informe del Consejo dé 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Muros contra un 
acuerdo de osa Comisión provincial sobre 
apropiación de cierto terreno por l). Pe
dro Antonio Rodríguez, la Sección de 
Gobernaciou de este alto Cuerpo lia omi
tido el siguiente dictamen: 

«Excedo*. 8Í« En cumplimiento de la 
Real orden le 16 de Julio último, lia exa
minado la Sección el expediente promo
vido por el Ayuntamiento do Muros con
tra uu acuerdo de la Comisión, provincial 
de la Coruña sobre apropiación de cierto* 
terreno. 

Habiendo llegado á conocimiento del 
Alcalde que D. Podro Rodríguez Hay no 
hacia ciertas obras en un patio situado 
frente á su casa, le intimó que las suspen
diera mientras no solicitase la oportuna 
licencia, según lo que disponen las Orde
nanzas municipales. 

El interesado no se conformó en un 
principio con tal providencia y pidió su 
revocación; mas dos dias después solicitó 
el permiso para construir las obras co
menzadas. 

VA Ayuntamiento acordó que justifi
cara el exponente la propiedad del ter
reno ó patio, y autorizó al Alcalde y al 
Sindico para que recibieran la oportuna 
información. 

Fuudándose Rodríguez en que tal 
acuerdo lastimaba sus derechos civiles, 
porque le impedían hacer obra en terreno 
que dice ser de su propiedad, interpuso 
recurso de alzada para ante la Comisión 
provincial, y solicitó del Alcalde que sus
pendiera la ejecución del acuerdo, auto
rizándole para coütinuar la obra. 

El Alcalde accedió á tal instancia; 
mas como el Síndico le dirigiera un ofi
cio manifestando que lo que Rodríguez 
llamaba patio de su casa era en realidad 
un terreno sobrante de la vía pública, y 
que si bien estaba autorizado para sus
pender los acuerdos del Ayuntamiento, 
no tenía la facultad de disponer lo con
trario d» lo que este resolviese, como lo 
verificaba al mandar que se continuaran 
las obras, dicha Autoridad reformó su 
providencia. 

Al mismo tiempo Doña Felipa Lago y 
Doüa Josefa Gómez expusieron al Ayun
tamiento que Rodríguez había cerrado el 
terreno situado frente á su casa, por lo 
que consideraban lastimados sus dere
chos; y nombrada una comisión que re
conociera el terreno, informó que la obra 
no era una reparación del patio de la ca
sa, sino el cierre de un terreno público 
en que se colocaban la* caballerías que 
conducían mercancías á la plaza. 

Con tales precedentes fué remitido el 
expediente á la Comisión provincial, 
acompañado de un extensa informe del 
Alcalde, en el que, entre otras cosas, di
ce que fué sorprendido para dictar su pri
mera providencia, la que repuso en vista 

de la justa reclamación del Síndico: que 
el iuteresado, desentendiéndose de la Au
toridad, ha llevado á efecto la obra, ha
ciendo suyo uu terreno público: que lo 
que llamó Arco del Patio en su primitiva 
instancia era la colocación de una pared 
que cierra el terreno, sustrayéndolo al 
dominio público; y que sí se cousideró 
lastimado en su9 derechos-civiles por el 
acuerdo del Ayuntamiento, debió acudir 
á los Tribunales. 

La Comisión provincial acordó revo
car el acuerdo apelado, dejando en liber
tad á Rodríguez para contíuu tr el cierre 
por considerar que existiau méritos bas
tantes para suponer que el terreno en 
cuestión ora de su propiedad, como lo 
justificaban la conducta observada por el 
Ayuutamiento y uua información testifi
cal instruida á instancia del interesado; 
y que aunque se supusiera que el meu-
ciouado terreuo fuese usurpado al común 
de vecinos, no siendo este hecho reciente 
ni fácil do comprobar, no podia dar lu
gar á una medida administrativa. 

Inmediatamente después que se co
municó el acuerdo al Ayuntamiento, re
solvió alzarse de él, disponiendo poste
riormente que se remitiera el expediente 
á la Superioridad. 

D. Pedro Rodríguez acude también á. 
ese Ministerio solicitando que se declare 
desierto el recurso, porque desde Setiem
bre de 1876, en que se notificó el acuerdo 
al Ayuutamiento y en que resolvió alzar
se, hasta Abril último en que se remitió 
el expediente á la Superioridad, habían 
trascurrido siete raese3. 

Como esta última es una cuestión pre
via, la Sección la examinará con autela-
cion á las demás. 

El Gobernador de la provincia comu
nicó al Ayuntamiento el acuerdo de la 
Comisión provincial con focha 12 de Se
tiembre de 1876, y aquel en sesión de 17 
del mismo mes determinó interponer re
curso de alzada. Si el expediente no fué 
remitido á la Superioridad hasta Abril 
de 1877, fué debido á varios incidentes 
promovidos por D. Pedro Rodríguez para 
que so cumpliera lo acordado por la Co
misión provincial. 

Además es necesario tener presente 
qué en el mero hecho de haber acordado 
el Ayuntamiento que se entablara el re
curso, se interrumpió el lapso del tiempo, 
que por otra parte no puede considerarse 
que transcurriera, puesto que la ley Mu
nicipal vigente á la sazón no señalaba 
plazo para interponer esta clase de re
cursos por infracción legal; y aun cuando 
se quisiera aplicar la de 16 de Diciembre 
último, que prescribe el de 30 dias, y que 
fué publicada en el tiempo intermedio, 
ya se había interumpido dicho plazo. 

La tardanza en la remisión del exoe-
diente á la Superioridad podira ser objeto 
de una corrección disciplinaria impuesta 
al Alcalde, como encargado de ejecutar 
los acuerdos del Ayuntamiento, si hubie
ra sido inmotivada; pero la Sección la 
considera justificada, porque desde que la 

I Comisión proviucial dictó su acuerdo no 
cesaron de mediar reclamaciones por par

te de Rodríguez, que necesariamente de
bían unirse al expe líente de su razón con 
el acuerdo que sobre ellas recayese. 

El recurso, pu*»s, no so puede desesti
mar por extemporáneo, y por tanto la 
Sección pasa a examinar los extremos 
que comprende. 

Eutionde la Sección que la corpora
ción municipal no se extralimitó de sus 
atribuciones al dictar su acuerdo, y que 
la Comisión provincial infringió la ley al 
revocarlo. 

En efecto, nada más natural que ha
llándose confiada al Ayuntamiento la po
licía urbana y rural, exigiera que antes 
do llevar Rodríguez á efecto las obras 
que iuteutaba construir solicitase la opor
tuna licencia; y uada también más justo 
que, teniendo en cuenta que el interesado 
no había obtenido permiso y que verifica
ba las obras en terreno que conceptuaba 
del común de vecinos cerrándolo y sus
trayéndolo al dominio público, las man
dara suspender, porque la ley le confiere 
la conservación y custodia de todas las 
fincas, bienes y derechos del pueblo. 

Además la usurpación y la construc
ción de las obras eran recientes, y aquella 
so comprobaba fácilmente con estas. 

El terreno en cuestión estaba abierto 
al público desde hacía muchos años, y en 
él paraban las caballerías de los vecinos 
y de los transeúntes, según dice el Ayun
tamiento; do modo que, ínterin no viera 
este que otro presentaba uu título de pro
piedad más fuerte que el suyo, necesaria
mente había de considerar uua usurpa-
ciou el cierro del mismo. 

Habiendo por tanto tomado el Ayun
tamiento un acuerdo que recaía sobre 
materia de su exclusiva competencia y 
no infringiendo la ley, no debió ser revo
cado por la Comisión provincial, la que 
no pudo tampoco disponer legalmente 
que continuaran las obras, puesto que no 
esella la Uamadaáconcedería licenciaque 
el interesado no había obtenido de quien 
era competente para darla. 

Por otra parte, fundando el interesado 
su recurso ante la Comisión proviucial 
en que el acuerdo del Ayuntamiento las
timaba su3 derechos civiles, y no alegan
do que este hubiera cometido infracción 
legal, la citada Comisión se debió limi
tar á desestimarlo por ser incompetente 
para resolver, dados los motivos de la al
zada, puesto que la ley establece que los 
que se crean perjudicados en su9 derechos 
civiles por los acuerdos de los Ayunta
mientos puedan reclamar contra ellos 
mediante demanda ante quien corres
ponda. 

Por todo lo expuesto, opina la Sección 
que se debe dejar sin efecto el acuerdo 
de la Comisión provincial, sin perjuicio 
de los derechos de que se crea asistido 
D. Pedro Rodríguez, y que puede hacer 
valer en la forma y ante quien corres
ponda.» 

Y conformándoseS.M. elREY(Q. D.G.) 
con el preinserto dictamen, se tía servido 

1 resolver como en el mismo se propone. 
De Real orden lo digo á V. S., con 

devolución del expediente de referencia, 

para su conocimiento y damas efecto 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma 
dnd 13 de Diciembre de 1877. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de la 

Coruña. 

Gobierno civil. p :a¿t 

D. Joaquín de Palacios y Arabet, con
decorado cou la cruz de segunda clase 
de la orlen civil de Beneficencia y 
otras varias, y Fiscal nombrado por 
el líxcmo. Sr. Gobernador de e3ta pro
vincia para instruir expediente justi
ficativo de los servicios humanitarios 
llevados á cabo por el Diputado pro
vincial Sr. D. Rafael San Martin de la 
Vara. 

Hago saber que hallándome instru
yendo las diligencias oportunas en ave
riguación de la certeza del hecho atri
buido á dicho interesado, según el cual, 
con motivo de haberse incendiado una 
lata de petróleo en la casa núm. 24 de la 
calle Ancha de San Bernardo en la no
che del 1.° de Agosto último, evitó con 
su eficaz auxilio que D. Luciano Fernan
dez y su hija Doña Carolina fueran víc
timas de las llamas, he dispuesto dar por 
medio de este edicto la publicidad pres
crita en el art. 5.° del reglamento de 30 
de Diciembre de 1857, abriendo uu plazo 
de 20 dias, para que durante él puedan 
comparecer las personas que conozcan el 
hecho referido, á prostar las declaracio
nes que tengan p >r conveniente en pro ó 
en contra de suexactitud;concurriendoá 
esta Fiscalía, sita en la plaza de Santia
go, núm. 2, en los dias no feriados, de 
once á cinco de la tarde. 

Madrid 15 de Enero de 1878.=Joa
quín de Palacios y Arabet. 

Sesión, de 4 de Enero de 1878. 

P R E S I D E N C I A DEL S E Ñ O R C O N D E D E 

L A R O M E R A . 

Señores que asistieron: 
Aguado.—Diaz Falcon. — Esteban 

Muñoz.—Foronda. — García Moreno.— 
García Noblejas.—Gómez Checa.—Gó
mez Parreño. — Larroca. — Liñan.— 
Martínez Aparicio.—Martiu Murga. -Mor
cillo.— Muchada.— Ortíz de Zarate.--
Peñatlorida (Marqués de). — Pozo Kgoz-
que.—Prast.—Revuelta.—Rojas.— Salto 
y Huelvos.—iSan Martiu de la Vara.— 
Sánchez Merino.—Serantes.—Stuyck.— 
La Torre.— Parrella (Secretario).— 
Guillen (Secretario). — Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 



#V8l í Sábado fe de Enero de 1878. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo sigu^cute: 

Quedar enterada de una Real orden 
transcrita por el Sr. Gobernador, autori
zando el presupuesto extraordinario for
mado por éáta Corporación para aten
der á los gastos que lia de ocasionar á la 
Junta de Agricultura la presentación de 

Productos en la Exposición universal de 
arís. 

Que lar. ta diien enterada de otra Real 
orden r^cihMa ¡>or el misnio conducto, 
autorizando el presupuesto extraordinario 
formado para atender á los festejos que 
se han de celebrar con motivo del casa
miento de S. M. el Rey. 

Autorizar al Sr. Depositario de fondos 
provinciales para que proceda, ya por me
dio de enajenación en Bolsa, ya por su
basta, á la realización de los 466.000 rs. 
nominales en títulos de personal en la 
forma que sea más beneficiosa para los 
intereses provinciales, toda vez que no 
han sido admitidos dichos títulos en la 
última subasta celebrada por la Dirección 
de la Deuda. 

Dar las gracias á la señorita Doña 
Joaquina García Balmaseda por haber 
é (pitido varios ejemplares de su obra ti-
rulada La madre de familia, y de otra 
que la titula La mujer laboriosa. 

Disponer1 que hasta tahto que se ter
minen las obras que se estáu ejecutando 
en el Colegio de la Paz, se trasladen las 
enfermas de la vista á la sala de re
creo, en la cual se colocarán cortinas 
verdes en las vidrieras y una ó dos estu
fas: que se asigne al citado estableci
miento un Facultativo de los del Cuerpo 
de la Beneficencia-, nombrado por el 
Decauo, y que asista aviariamente á la 
visita con los Médicos del asilo y eje
cute con la mayor exactitud cuanto estos 
prescriban: qué se facilite á las enfermas 
las pantallas ó viseras de tafetán verde 
y las gafas ahumadas de diferentes gra
dos que sean necesarias: que de acuerdo 
con los Facultativos se molifique para las 
mismas enfermas el régim n dietético 
reglamentario, que deberá ser más tónico 
y reparador: que las colegialas salgan á 
paseo con mayor frecuencia; y que el 
gasto de las estufas se satisfaga con car
go á la partida consignada para este ob
jeto en el presupuesto del asilo, y el do 
las cortinillas y pantallas con cargo á la 
partida de Imprevistos. 

Quedar enterada de un oficio presen
tado en este acto por el Sr. Diputado Don 
José García Noblejas, en que el óptico se
ñor Linares ofrece como donativo los ante
ojos que puedan necesitar los enfermos de 
lavistaqueexisten en la Inclusa y Colegio 
de la P.rz; y díspouer que al comunicar 
al Sr. Linares el acuerdo relativo á su pro-

Snesta para la Cruz de Beneficencia, so le 
en.las gracias por este nuevo donativo. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de un dictamen de la Comisión de 
Beueficencia que estaba sobre la mesa, 
desde la sesión anterior, proponiendo se 
oficie á la Visitadora de las Hijas de la 
caridad rogándole continúen estas pres
tando en el HospitaLde San Juan de Dios 
los servicios que les están encomendados, 
hasta tanto que se resuelva respecto de 
su comunicación de 5 de Diciemore res
pecto al particular. 

Seguidamente se leyó la siguiente 
enmienda: 

«El Diputado que suscribe propone la 
siguiente enmienda al dictamen sobre 
contestación á la Visitadora de las Hijas 
de la Caridad.=Que se esté á lo acordado 
respecto á la supresión de las tres de San 
Juan de Dios, y que continúen las siete 
restantes prestando el servicio que tenían 
las dioz.=Palacio de la Diputación 4 de 
Enero 1878.=Martin Salto y Huelves.* 

Apoyada por el Sr. Salto y Huelves, 
al que contestó el Sr. García Noblejas^ y 
habiendo ambos rectificado, se hizo la 
pregunta de si se tomaba eu considera
ción, resultando acuerdo negativo por 15 
votos contra 10, en la forma siguiente: 

• 
Señores que dijeron no. 

Aguado.— Díaz Falcon.— Esteban 
Muñoz.—Foronda.— García Noblejas.— 
Gómez Checa.—Gómez Parreño. —Martí
nez Aparicio.—Pozo Egozque.—Prast.— 

Revuelta.—Serantes.—La-Torre. —Gui
llen (Secretario).—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron, sí. 

Larroca.—Liñan.—Morcillo.—Mucha» 
1 da.—Ortiz de Zarate.—Rojas.—Salto y 

Huelves;—Sau Martin de l:i Vara.—Sán
chez Merino.—Parrella (Secretario). 

Pueslo á discusión el dictamen y ha
biendo hecho uso de la palabra en contra 
los Sres. Uíiz de Zárnte y Salto y Huel
ves, contestándoles el Sr. García Noblejas, 
se procedió á la votación nominal, siendo 
aprobado dicho dictamen por 15 votos 
contra 10, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí. 

Aguado.—Diaz Falcon.—Esteban Mu 
ñoz.—Foronda.—García Noblejas.—Go 
mez Checa.—Gómez Parreño.—Martínez 
Aparicio.—Martin Murga.—Pozo Egoz
que.— Prast.— Revuelta.— Soraates.— 
Guillen (Secretario).—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron uo. 

Liñan.—Morcillo.— Muchada.—Ortiz 
de Zarate.—Rojas.—Salto y Huelves.— 
San Martin de la Vara.—Sánchez Meri
no.—La-Torre.—Parrella (Secretario). 

Acto continuo se dio cuenta de un 
dictamen de la Comisión de Beneficencia 
proponiendo que desde luego se lleven á 
cabo las propuestas para los nombra
mientos de maestros de talleres, para lo 
cual se tendrán á la vista todas las soli
citudes de los que se han presentado al 
couCurso, eliminándose, previo examen, 
las que no reúnan la3 condiciones exigi
das eu la convocatoria, pues los talleres 
están en condiciones de poder funcionar, á 
reserva de completar después los útiles, 
herramientas, etc., que los respectivos 
maestros manifiesten son necesarios: que 
si bien en cada taller debe haber oficiales 
de fuera del Establecimiento mientras no 
los haya de la clase de acogidos, los nom
bramientos quedarán en suspenso hasta 
conocer las necesidades de cada taller: que 
los maestros, además de las 1.500 pese
tas de sueldo, tendrán opción á un pro-
mio remuneratorio de 1.000 pesetas, que 
recaerá sólo en los que den resultados en 
la enseñanza de los acogidos. A estos se 
les concederán también premios, confor
me estableco el reglamento para la ad
ministración de talleres: que para ateu-
dor á dicho gasto se consignará en los 
presupuestos un crédito alzado: que el 
Director, consultando á los acogidos y 
previo informe de los Profesores do las 
escuelas, Administrador de talleres y 
maestros, haga la designación de los que 
deben pasar á cada taller: que el Direc 
tor cuide que el Interventor y Adminis 
trador de talleres procedan á formar los 
iuventarios de los útiles, herramientas y 
efectos de que han de hacerse cargo los 
maestros, como de tener preparados los 
libros de contabilidad, áfiu de hacer des
de el primer dia los asientos de todas las 
operaciones que se realicen, con sujeción 
al reglamento: que al acto de dar pose
sión á ios maestros asistan, los Diputa
dos Visitadores del Establecimiento; y 
que el Coutador de fondos provinciales 
examine si los libros de contabilidad es
tán en debida forma para que se lleve 
con la debida claridad y exactitud, de
biendo éste en unión de aquellos girar 
frecuentes visitas para corregir desde el 
primer momento cualquiera falta ó irre
gularidad que se note; y que si esta pro
puesta fuese aprobada, pase el expedien
te á la Comisión de Personal para los 
efectos de los nombramientos y cumplir 
los demás particulares de este dictamen. 

Seguidamente se dio cuenta de una 
enmienda suscrita por el Sr. Serantes, 
proponiendo que se declare nulo todo lo 
expuesto en este asunto por las Comisio
nes de Beneficencia y Personal, acordan
do pase el expediente á la Comisión espe
cial de reforma de talleres, en la cual ha 
delegado la Corporación sus atribuciones 
sobre el particular, con el objeto de que 
eleve á su superior conocimiento lo que 
estime más acertado. 

Apoyada brevemente por el Sr. Se 
rantes se hizo la preguntó de si se toma
ba en consideración, resultando acuerdo 

afirmativo por 21 votos contra 4, en la for
ma siguiente: 

Señores que dijeron sí. 
Día» Falcon.—Esteban Muñoz.—Fo

ronda s3*- García Moreno. — Oarcía No
blejas.—Gómez Parreño.—Larroca.—Li
ñan.--Morcillo.—Mochada.—Ortiz de Za
rate.—Peñaflorida (Marqués de).—Pozo 
Egozque.—Prast.—Revuelta. —Kojas.— 
Sánchez Merino. — Serantes. — Parrella 
(Secretario). — Guillen (Secretario).— 
Sr. Presidente. 

' Señores q ue dijeron no. 
Martínez Aparicio.—Martin Murga.— 

Salto y Huelves.—San Martin de la Vara. 
. En su vista, y con arreglo al regla

mento, se pusieron de acuerdo la Comi
sión y el autor de la eumienda, emitien
do el siguiente dictamen: 

«Reunida la Comisión de Beneficencia 
con el autor de la proposición y la Comi
sión especial de talleres, tienen la honra 
de proponer á la Diputación se sirva acor
dar como se propone en el anterior dic
tamen, que acepta la última. La Diputa
ción resolverá.=El Presidente, Revuel
ta.=Federico Serantes.» 

Leido de nuevo el dictamen do la Co
misión de Beneficencia, fueron aprobados 
sin discusión los artículos 1.° y 2.° 

Respecto del 3.° so presentó la si
guiente enmienda: 

«Él Diputado que suscribe tiene el 
houor de proponer la siguiente enmienda 
al dictamen sobre reorganización de los 
talleres del Hospicio.—El párrafo 3.° se 
redactaráen estos términos.—Cada maes
tro, además de las 1.500 pesetas de suel
do, tendrá opción al 2 por 100 del valor 
de la obra nueva que en su taller so cons
truya, deduciendo antes el importe total 
de los materiales comprados. A los aco
gidos se les concederán premios confor
me establece el reglamento para la Admi
nistración de talleres.—Para atender á 
dicho gasto se consignará en los prosu 
puestos un crédito alzado.—Palacio de la 
Diputación 28 de Diciembre de 1877.= 
Martin Salto y Huelves.» 

El Sr. Revuelta declaró que la Comi
sión uo admitía la enmienda. 

El Sr. Salto y Huelves la apoyó bre
vemente, siendo contestado por el señor 
García Noblejas, y hecha ta preguuta de 
sí so tomaba en consideración la enmien
da, resultó acuerdo negativo por 12 votos 
contra 9, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron no. 
Aguado.—Diaz Falcon.—García No

blejas. — Gómez Parreño. — Larroca. — 
Martínez Aparicio. — Revuelta. — San 
Martin do la Vara.—Sánchez Merino.— 
Serantes.—Guillen (Secretario).—Señor 
Presidente. 

Señores que dijeron sí. 
Foronda.—Liñan.—Pozo Egozque.— 

Prast.—Rojas.—Salto y Huelves. 
Puesto á discusión el art. 3.*, y no 

habiendo ningún Sr. Diputado que hicie
se uso de la palabra, fué aprobado en vo
tación nominal por 15 votos contra 7, en 
la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí. 
Aguado. — Diaz Falcon. — Esteban 

Muñoz.—García Noblejas.—Gómez Par
reño.—Martínez Aparicio.—Prast.—Re
vuelta.—Rojas.—San Martin de la Va
ra. — Sánchez Merino. — Serantes. — 
Stuyck.—Guillen (Secretario). — Señor 
Presidente. 

Señores que dijeron no. 
Foronda.—Liñan.—Morcillo. — Ortiz 

de Zarate. — Pozo Egozque. — Salto y 
Huelves.—La Torre. 

Seguidamente fueron aprobados sin 
discusión los artículos 4. u , 5.° y 6.°, 
quedándolo por tanto la totalidad del 
dictamen. 

Acto continuo la Diputación acordó, 
conformándose con un dictamen de la 
Comisión de Beneficencia, aprobar el re 
glamento formado por la Contaduría pa
ra la Administración de los talleres del 
Hospicio, sin perjuicio de que si la prác 
tica aconseja algunas modificaciones, se 
lleven á cabo tan luego se demuestre su 
necesidad; y disponer que el Director, 

Interventor y Administrador de talleres 
del Hospicio, de acuerdo con los señores 
Visitadores, redacten el reglamento para 
el gobierno interior de dichos talleres, 
que so someterá á la Comisión de Benefi
cencia para que está lo líaga á la Dipu
tación. 

Seguidamente se dio cuenta de otro 
dictamen de la misma Comisión de Be
neficencia proponiendo, éñ vista de lo 
informado por el Sr. Decano del Cuerpo 
facultativo, que se conceda al Médico 
supernumerario Sr. D. Francisco Valen-
zuela dos años de licencia para comple
tar sus estudios prácticos eu una clínica 
extranjera, debiendo cumplir con lo pre
venido eu la regla 1.* del reglamento 
sobre licencias acordado en 11 de Mayo 
último. 

A continuación so dio lectura de la 
siguiente enmienda: 

«El Diputado que suscribe propone 
en el expedieute sobre concesión de li
cencia al Médico supernumerario Sr. Va-
lenzuela, que se desestime el dictamen de 
la Comisión de Beneficencia, fundado en 
que los Médicos supernumerarios fueron 
creados para suplir á los numerarios en 
ausencias y enfermedades y caso3 extra
ordinarios.^ Palacio de la Diputación 4 
de Enero de 1878.=José Morcillo.» 

• El Sr. García Noblejas declaró que la 
Comisión no admitía la enmienda. 

Apoyada brevemente por el Sr. Mor
cillo y habiéndolo contestado el Sr. Gar
cía Noblejas, so hizo la pregunta de si se 
tomaba en consideración, resultando 
acuerdo afirmativo por 18 votos contra 9, 
eu la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí. 

Foronda. —García Moreno.—Gómez 
Parreño.—Larroca.—Liñan. — Martínez 
Aparicio.—Martin Murga. — Morcillo.— 
Muchada.—Ortiz de Zarate.—Peñaflorida 
(Marqués de).—Hojas.—Salto y Huel 
ves.—San Martin de la Vara.—Sánchez 
Merino.—La Torre.—Parrella (Secreta
rio).—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 

Aguado. — Díaz Falcon. — Esteban 
Muñoz.—García Noblejas.—Prast.—Re
vuelta.— Serantes. — Stuyck—Guillen 
(Secretario). 

En su vista la Diputación acordó, de 
conformidad cou el art. 62 del reglamen
to, que el autor de la enmienda y la Co
misión se pongan de acuerdo, sometiendo 
á nueva deliberación el dictamen refor
mado. 

Dada cuenta de los demás dictámenes 
emitidos por las respectivas Comisiones, 
se acordó lo siguiente: 

Comisión de Hacienda. 

Ampliar 4a distribución do fondos pa
ra el corriente mes con la cantidad de 
150.000 pesetas, crédito votado por la 
Diputación para atender á los festejos 
con motivo del casamiento de S. M. el 
Rey. 

Aprobar la distribución de fondos pa
ra el mes de Febrero próximo, importan
te 842.769*70 pesetas. 

Díspouer que las máquinas de coser 
que se lian de adquirir para el Hospicio 
se satisfagan con cargo á las500 pesetas 

Eresupuestadas para herramientas de la-
ores de las acogidas, encargando se 

adquieran con la mayor economía. 
Declarar de abono á Doña Juana de 

Avila, viuda del Oficial que fué de la Se
cretaría D. Francisco Montano, la pen
sión de 200 pesetas anuales por espacio 
de 10 años, á contar desde el dia 21 de 
Maj-o último, abonándose con cargo á la 
partida consiguada en el presupuesto vi~ 
gente para dicho objeto. 

Comisión de Beneficencia. 
Aumentar á 22 pesetas 50 céntimos el 

salario de 17 pesetas 50 cuntimos qne 
perciben las cuatro enfermeras do la Casa 
do Maternidad, entendiéndose dicho au
mento desde principio del año económico 
inmediato, á cuyo fin se tendrá presente 
á la formación del presupuesto ordi
nario. 

Remitir al Excmo. Sr. Gobernador el 
expediente relativo á la subasta para el 
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suministro de azúcar á los Establecimien
tos de Beneficencia provincial, eu ol que 
constan los acuerdos de la Corporación 
fechas 5 y 12 do Octubre último, y el in
forme delaSeccion de Bene cencía; acom
pañando el recurso de alzada interpuesto 
por D. Francisco Gutiérrez, y manifes
tando que la Diputación no tiene noticia 
del acuerdo de 19 que, por equivocación 
material sin duda, 3e expresa en el oficio 
de dicha Autoridad fecha 17 de Diciem
bre último. El Sr. Ortiz de Zarate hizo 
constar su voto en contra. 

Sacar á subasta, que se anunciará con 
30 di as do anticipación en los periódicos 
oficiales, el suministro de patatas á los 
Establecimientos de Beneficencia, bajo 
el tipo de 13 céntimos de peseta el kilo
gramo. 

Autorizar al Director del Hospital de 
San Juan de Dios para que adquiera, con 
intervención de los Sres. Diputados Visi
tadores de dicho Establecimiento, 50 pa
res de zapatos para los niños pobres que 
ingresan eu el mismo. 

Devolver á D. Ramón Blanco, como 
apoderado de D. Clemente Rodríguez, 
contratista del suministro de pan á los 
Establecimientos de Beneficencia, la fian
za prestada en garantía del cumplimien
to de su contrato ya termina'do, por no 
resultar coutraél responsabilidad alguna. 

Desestimar la instancia presentóla 

por D. Fermín Alvarez, contratista de pa
ños y telas para trajes de los acogidos 
en el Hospicio; dándose por resciudido 
el contrato con pérdida de la fianza, y 
anunciándose con 10 días de anticipa
ción nueva subasta para adquirir las te
las que aun no se han entregado, con 
sujeción al mismo pliego de condiciones 
qué sirvió p;.ra la anterior. 

Admitir la dimisión del destino de 
Practicante de primera clase de Farma
cia presontada por D. Eustaquio Alca-
zar Bujoda, por haber terminado sus es
tudios. 

Declarar cesante al Practicante su
pernumerario de Medicina D. José Alcoba 
Malbuison, que no se ha presentado á 
servir su destino. 

Conceder ingreso en el Hospicio por 
reunir las condiciones reglamentarias, á 
Eusobio Rodríguez, Alfredo Arroyo, Ja-
cobo Cobos y Abascal, José Gregorio Ru
bio, Antonio Fernandez, Ricardo Fer
nandez, Enrique García y García y Mar
cela Alonso; y negar el ingreso solicitado 
por Josefa García y García, Benita Ma
ría González Carrasco, Abelardo Asun
ción, María Asuuciou, Nicomedes Home
ro, Juan Ramón Mora y Fernandez y 
León Martin Santos. 

Anunciar en los periódicos oficiales 
que los interesados en que se respeten 
las sepulturas con motivo de la trasla

ción de los restos de fallecidos en el Hos
pital provicial á la fosa común, para cum
plir lo dispuesto por el Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia, presenten en el 
término de ún mes en la Colecturía de 
dicho Establecimiento íos documentos 
que justifiquen su derecho. 

Comisión de Fomento. 

Aprobar las bases y condiciones for
muladas por la Comisión, con que deben 
concederse cuatro pensiones, de 2.500 pe
setas cada una, acordadaspara solemnizar 
el casamiento de S. M.el Rey, asignándose 
aquellas respectivámete á un tipógrafo, 
un cerrajero mecánico, un zapatero y un 
calderero; haciéndose extensivo el acuerdo 
á un agricultor de la provincia á quien se 
pensionará en igual forma, y publicándose 
los oportunos anuncios en la Gaceta, Dia
rio oficial de Avisos y BOLETÍN OFICIAL 
do la provincia, insertando en estos dos 
últimos las condiciones expresadas para 
que lleguen á conocimiento de los que 
deseen obtenerlas. 

Aprobar definitivamente el proyecto 
de camino vecinal desde Algete á la 
carretera do Irun en las inmediaciones de 
San Sebastian de los Reyes, acordáudose 
costear do fondos provinciales el 80 por 
100 del importe de las obras, cuya eje
cución se contratará por medio de subasta 

que tendrá lugar el 7 de Febrero próxi
mo, á las dos de la tarde, con suj.vion al 
pliego de condiciones aprobado y previos 
los anuncios y demás requisitos que1 pre
viene la legislación vigente. 

Declarar de abono á D. José Tolmos, 
contratista del camino vecinal desrtc Vi-
llarejo de Salvanés á Belmontc de Tajo, 
la cantidad líquida de 7.247 pesetas 57 
céntimos á que asciende la certificación 
expedida por el Sr. Director facultativo 
de las obras verificadas en el mes de No
viembre último; abonándose de fondos 
provinciales, según lo acordado anterior
mente, el 80por 100 de dicha suma, ó sea 
la cantidad de 5.798 pesetas fi céntimos, 
y el 20 por 100 restante, 1.440 pese
tas 51 céntimos, por el Ayuntamiento 
de Villarejo de Salvanés, en'cuyo térmi
no se han ejecutado las obras de que se 
trata. 

Seguidamente, y á propuesta del se
ñor Presidente, se acordó que la Comisión 
qu»> ha do dar dictamen acerca de la for
mación de un Banco agrícola, esté com-

?uesta de los Sres. Larroca, La-Torre, 
arrolla, Diaz Falcon y García Noblejas. 

Y no habiendo más asuntos de qué tra
tar, se levantó la sesioiv=El Presiden
te, El Conde de la Roinera.=Los Diputa
dos Secretarios, Enrique de Parreíla.= 
Ricardo Guillen. 

Administración económica. 
¡INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 27 del mes de Enero de 1878. que se publica en este periódico oficia.1 r ín *V 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.* del Real decreto de 20 de Juli • de 1377: driiwh los Sres lltald™ ttinr Jr* ¿ \ a 9 

puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. * * J i r **** d l a $ 

COMPRADOR. 

D. Nicolás Huelves 
Gregorio Martin 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

.. Y.ildaracoto Rústica. 

.Tuan de la Cruz Ramos 

Ramón Ramos . 
Pedro García Ramos 
Fermin Yebra 
Aniceto de ta Roca Los Santos... 
J osé Cebrian ! A rganda, 
Jeras Velasco i Villaconejos. 
Casiano Montero Loechos... 

Villalvilla 

Lorenzo Sanz. Corpa 

San Agustín. Mateo Miguel 
Alejandro Ramírez , 
Bornardiuo lienavoute . . . . Getafe 
Estanislao Cifuent.es 
Ensebio Aguado Madrid 

Isidoro Sánchez 

l ' rbaua. . 
Rristiea.. 

Madrid 17 de Enero de 1878.=E1 Jefe económico, Antonio Laá. 

TI: i; MINO. 

Valdaracete 
Villalvilla.. 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

Los Santos. 
.\ ganda 
Villaconejos 
Loeches 

•i 
•i 

Villalvilla...'.' 

San Agustín. 

Getafe 

Majadahonda 

IMPORTE 

Peseta* cenia. 

9<90 
10* 53 
17*51 
17*50 

1 
12'51 
22«51 
15 
13'75 
37 «53 
21'25 
19*38 
25*13 
1343 
19'39 
21*25 

150 
09*51 
18*93 
25*01 

0*25 
7-50 
B'25 

15 
41'88 
41-88 
31*25 

100 
37'50 
12*50 

7." 
20-25 
37*75 
13*75 

100*25 
20*03 

237*50 
9*21 
9-34 

Contribuciones.—Industrial.—Pueblos. 
Circular. 

La Dirección general de Contribucio
nes, con fecha 11 del corriente, me dice lo 
que sigue: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 

comunicado á esta Dirección general con 
fecha 26 de Diciembre último la Real 
orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey 
(Q. D. G.) del expediente instruido en 
virtud de la consulta hecha por el Jefe 
económico de Sevilla sobre la duda que 
tiene respecto de quién debe aprobar las 

altas y bajas qne ocurran en la contri
bución industrial de los pueblos encabe
zados con la Hacienda, manifestando al 
propio tiempo la interpretación que dan 
algunos Alcaldes al articulo 4.° del Real 
decreto do 27 de Julio último y á la con
dición 1.' de sus contratos, por los cuales 
consideran potestativo de su autoridad la 

aprobación de aquellas sin necesidad de 
que lo haga la Administración, por más 
que las citadas disposiciones establezcan 
que los procedimientos por los Ayunta
mientos deben ser conforme al regla
mento vigente. 

•Vistas las disposiciones qne rigen 
sobre el particular, y considerando que 

http://uent.es


siéndolos Ayuntamientos responsables • 
directos del cupo que se les ha señalado, 
tienen también la obligación de no per
mitir bajas inexactas ó injustificadas que 
aminoren los v e r s e r o s productos de la 
contribución: 

»Considerando que u¿ tener que re
mitir los expedientes de altas, bajas y 
fallidos á la aprobación del Jefe econó
mico, podrían sufrir detenciones perjudi
ciales á los intereses de los Ayuntamien
tos, ya por el tiempo que se invierte en 
la remesa, ya porque en los muchos y 
perentorios asuntos que la Administra
ción tiene sobre sí tal vez no se despacha
ran con la debida oportunidad: 

»Considerando que para adquirir la 
Administración la certeza de las altas, 
bajas ó fallidos, sería preciso la previa 
comprobación en la localidad, y esto no 
podría hacerlo cuando se acumularan ex
pedientes de distintos pueblos disemina
dos á largas distancias unos de otros, á 
parte de que no habiendo el personal de 
investigadores que requiere la eficacia 
de este servicio, tardaría mucho en prac
ticarse donde quiera que se intentara: 

«Considerando que si bien el párrafo 
1.° del art. <>.° del Keal decreto de 27 de 
Julio ú l tMiio , dispone que en lo referente 
á altas, bajas y fallidos y demás con
cerniente á'la expresada contribución, se 
procederá de completa conformidad con 
el reglamento de 20 de Mayo de 1873 y 
demás disposiciones videntes, esto, no 
obstante, parece que debe referirse á la 
marcha que han de seguir y documentación 
do que han de constar los expedientes, y 
no respecto á quien los ha de examinar y 
aprobar: 

«Considerando que por el párrafo 4. 
del citado art. 6.° corresponden íntegros 
á los Ayuntamientos los aumentos que 
obtengan sobre la cantidad señalada co 
mo cupo para su encabezamiento, siem 
pre que se obtengan por efecto de su 
acción administrativa, y por lo tanto quo 
por esta razón se hallan facultados para 
comprobar las industrias y para formar 
expedientes si á ello hubiere ln.pr: 

«Considerando que uo seria lógico que 
pudieudo los Ayuntamientos hacer toda 
clase de comprobaciones y de formar toda 
clase de expedientes, uo se les concedie
ra la aprobación de los do bajas ó falli
dos que se encuentren debidamoute jus
tificados: 

«Considerando, por último, que no se 
entiende por esto que renuncia la Ha
cienda á su acción fiscal y á las depura
ciones que estime oportunas, ya por la 
revisión que haga la Administración de 
las relaciones trimestrales de altas, ba
jas y fallidos que los Ayuntamientos es
tán en la obligación de facilitar á la mis
ma, con cuyo motivo puede disponer, 
cuando lo estime conveniente, visitas de 
comprobación, ya por las que, pasados 
los seis meses desde el encabezamiento, 
haga respecto de la industria en general, 
con arreglo al párrafo 5.° del repetido 
artículo 6 / : 

»S. M., en vista de todo, y confor
mándose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer: 

Se autoriza á los Ayuntamientos 
encabezados por la contribución indus
trial y de comercio para que examinen y 
aprueban ó nieguen las declaraciones de 
altas y bajas que se les presenten por los 
industriales de sus respectivos pueblos, 
así como para que hagan lo mismo con 
los expedientes de fallidos que ocurran, 
siempre que unos y otros se hallen per
fectamente ajustados á lo dispuesto en 
las secciones 2 . a y 3. ' del capítulo 8.* del 
reglamento de 20 de Mayo de 1873. 

»2.° Las reclamacionesque estos acuer
dos produzcan se harán dentro de los 15 
dias siguientes al de la notificación, ante 
la Administración económica de la pro
vincia, y la resolución que recaiga será 
apelable á la Dirección general de Con
tribuciones dentro también de otros 15 
dias en igual forma. 

»3.° Las bajas que estos expedientes 
causen en los valores del pueblo resnec-
tivo uo alteran en nada el cupo señalado 
para elencabezaraiento. 

«4.° Los Ayuntamientos, de confor
midad con lo dispuesto en el caso 4.° 
del art. 6.° del Real decreto de 27 de 

Julio ya citado, están en la obligación 
de remitir á la Administración económica 
en fin de cada trimestre relaciones adi
cionales de las altas quo hayan aprobado 
durante el mismo. 

»5.° Asimismo remitirán á dicha ofici
na relaciones de las bajas y de los expe
dientes de fallidos que aprueben en el 
mismo período. 

»Y 6.° La Administración económica 
está en el deber de estudiar las relacio
nes de altas, bajas y fallidos trimestrales 
y de asegurarse de su certeza, cuaudo lo 
considere conveniente, por medio de la 
Comisión comprobadora. 

»De Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes.» 

»Lo que traslado á V. S. para su más 
exacto cumplimiento.» 

Y á su vez esta Administración eco
nómica encarga á los Sres. Alcaldes Pre
sidentes de los Ayuntamientos de esta 
provincia, cuiden del más estricto cum
plimiento de la preinserta Real orden. 

Madrid 17 de Enero de 1878.=E1 Je
fe económico, Antonio Laá. 

• tozas de P u e r t o R e a l . 
Con la competente autorización, el 

Ayuntamiento que presido ha acordado 
hacer la segunda subasta de los pastos de 
la dehesa del Castañar para 500 cabezas 
de ganado cabrio,' cuya subasta se hace 
para el dia 30 del corriente mes, y hora de 
las doce de su mañana, en las casas con
sistoriales de esta villa, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla en la 
Secretaría. 

Rozas de Puerto Real 1G de Enero do 
1878.=El Alcalde, Ramón Arranz. 

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte. 

Doy fe que en la causa que se sigue 
contra Sergio Rey Gómez sobre hurto, 
aparece la siguiente requisitoria: 

«Don Sebastian Carrasco y Cálvente, 
Juez de primera iustancia del distrito de 
la Audiencia de esta Corte.—Por la pre
sente se cita, llama y emplaza á un tal 
Alfredo, cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran, para que en el tér
mino de diez dias se persoue en este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á 
los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue y á otro consorte sobre 
hurto de un porta-monedas á Doña Clau
dia Rodríguez, en la calle de Carretas, 
el dia 29 de Noviembre último: apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que se determina en la Ley de Enjuicia
miento criminal. 

»Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.̂  encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y 
dependientes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y detención 
del indicado Alfredo, poniéudole á dispo
sición de este Juzgado. 

»Dado en Madrid á 14 de Enero de 
1878.=Sebastian Carrasco. =Por suman-
dado, Antolin Murga.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pongo la presen
te que firmo en Madrid á 14 de Enero do 
1878.=Antolin Murga. 

1878.=Francisco Rondan.=Por manda
do de su señoría, Francisco Molina. 

H o s p i t a l . 

En virtud de providencia del Sr. &te% 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, se anuncia el extra
vío de una factura, núm. 327 de señala
miento, que comprende 302 cupones de 
obligaciones del ferro-carril, su venci • 
miento 1.° do Enero del corriente año, 
importante 1.510 pesetas, de la propiedad 
de D. Leonardo de Llauo y Marti nez; y 
se cita y llama á la persona en cuyo po
der se encuentre y las que sepan su pa
radero, para quo en el término de 30 dias 
comparezcan estas en el referido Juzga
do y Escribanía del actuario á manifes
tarle, y aquellas á presentar la referida 
factura ó deducir el derecho de que se 
se crean asistidas; bajo apercibimiento 
de que uo haciéndolo se declarará el ex
travío y la nulidad de la misma con ob
jeto de que por quien corresponda pueda 
expedirse otra en su equivalencia. 

Madrid 11 de Enero de 1878.=Solís 
Liébana.=Celestino de Flores. 198 

A u d i e n c i a . 

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte. 

Doy fe que en la causa que se sigue 
contra Hermenegildo Escolano Pérez so
bre estafa, aparece la siguiente requisi-
sitoria: 

«D. Sebastian Carrasco y Calveute, 
. Juez de primera instaucia del distrito de 
\ la Audiencia de esta Corte. 

»Por la presente se cita, llama y em
plaza á Francisco Gil, que parece vive 
calle de la Comadre, núm. 8, estatura 
alta, delgado, con bigote negro, quo vis
te capa con embozo amarillento, panta
lón ciaro y gorra negra, cuyo paradero 
en la actualidad se ignora; á fin de que 
en el término de diez dias se presente en 
este Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, á responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le 
sigue y á otro consorte sobre estafa de 
varias resmas de papel; apercibido que 
de no verificarlo, le parará el perjuicio 
que so determina en la ley de Enjuicia
miento criminal. , 

»Al propio tiempo en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.) encargo á todas 
las autoridades, así civiles como militares 
y dependientes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y detención 
del indicado sugeto, poniéndolo caso de 
ser habido á disposición de este Juz
gado. 

»Dado en Madrid á 14 de Enero de 
1878.= Sebastian Carrasco. = Por su 
mandado, Antolin Murga.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN' 
OFICIAL de la provincia, pongo el presen
te, que firmo en Madrid á 14 de Enero de 
1878.=AntolinMurga. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al llamado Paco el Gor
do, cuyas señas y domicilio se ignoran, 
para que dentro del término de 15 dias 
comparezca en este Juzgado y Escriba
nía ael que refrenda á responder de los 
cargos que contra el mismo resultan en 
causa criminal que instruyo por hurto. 

Y por tanto encargo en nombre- de 
S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y del poder judicial, procedan á 
la busca y captura del referido Paco el 
Gordo, poniéndolo en la cárcel de villa 
y comunicado á disposición de este Juz
gado, dando al mismo el correspondiente 
aviso caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 9 de Enero de 
1878.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, José Escribano. 

I l u e n a v t s t a . 

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez 
de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Saturnino Ruiz Hie
ra, natural de Sangarcía, provincia de 
Segó vi a, de unos 20 años de edad, de es
tatura regular, pelo negro, ojos castaños, 
nariz regular, barba poca, cara regular, 
color bueno, con la seña particular de 
tener una cicatriz entro las dos cejas, de 
estado casado y empleado qae fué en las 
oficinas de la cárcel de Villa de esta Cor
te, y cuyo actual paradero y demás señas 
se ignoran, para que en el término de 30 
dias, que principian á contarse desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrii y BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, comparezca en este Juzgado y Escri-
nía del actuario que refrenda con el fin 
de recibirle la oportuna declaración in
dagatoria en la causa que se le sigue por 
infidelidad en la custodia de preses y 
falsificación, y que según parece se fugó 
al vecino reino de Portugal; apercibién
dole que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Asimismo se encarga en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso Xn (Q. D. G.) á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y agentes de policía judicial pro
cedan á la busca y captura y conducción 
del mismo á la cárcel de Villa de esta 
Corte, á disposición de este Juzgado, con 
las debidas seguridades. 

Dado en Madrid á 14 de Enero de 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado dos carpetas 
de intereses del segundo semestre de 1874 
y primero de 1875, expedidas por esta Ca
ja Central con fecha 20 de Enero de 1876, 
por el depósito señalado con los nume
res 17.842 de ontrada y 2.736 de registro, 
del concepto de necesarios, do la tercera 
parte del 80 por 100 de propios, pertene
ciente al Ayuntamiento de Valencia del 
Ventoso, provincia de Badajoz, so hace 
saber al público por medio del presente 
anuncio quo dicuas carpetas quedarán 
sin ningún valor ni efecto, transcurridos 
que sean 20 dias desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, sin 
haberlas presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el reglamento de esta Caja 
general. 

Madrid 17 de Enero de 1878.=IÍ1 Di
rector general, Carlos Grotta. 

Alumnos. 

EL DR. GOÑI, 
reputado especialista en las enfer
medades de las vías gónito-urina
rias y operador muy conocido en 
España y en el extranjero por sus 

i adelantos; cura las calculosas ó mal 
' de piedra por medio de disolventes 

químicos inofensivos, previo análi
sis de las arenillas ú orinas. 

Tiene también puestos en prác
tica todos los adelantos de los mó
dicos más eminentes, nacionales y 
extranjeros, relativos a la especia
lidad. 

Horas de consulta, de DOS A 
SEIS DE LA TARDE. 

G R A T I S A L O S P O B R E S 
NOTA. El Dr. Goñiseba tras

ladado de la calle de Sevilla, 12, 
segundo, á la 
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